
El 17 de julio, el Ministerio de Asuntos Exteriores de Japón anunció el otorgamiento 

de la Distinción del Ministro de Asuntos Exteriores del año 2018.  

Página web: https://www.mofa.go.jp/press/release/press4e_002110.html 

Este año se celebra el 120º Aniversario del Establecimiento de las Relaciones 

Diplomáticas entre Argentina y Japón, y, por Argentina, han recibido esta distinción las 

21 personas que a continuación se detallan: 

Nombre y apellido Cargo 

Gabriel Marcelo SORIA Presidente de la Academia Nacional de 
Tango de la República Argentina 

Kuniko YASUDA Directora de Burzaco Nihongo Gakuen 

Juan Carlos YAMAMOTO Ex Vice Representante Residente de JICA 

Satoshi  TAMAKI Presidente del Centro Okinawense en la 
Argentina 

Ryuhachi GANAHA Ex Presidente del Centro Okinawense en 
la Argentina 

Mitsuhiro TAKASHIMA Presidente de Instituto Manuel Belgrano 

Masateru BUNNO Administración de Vivero 

Carlos Augusto Hiroshi KAKISU (KAKISU 
Carlos) 

Presidente de la Asociación Japonesa de 
Santa Fe  

Noriyuki YAMADA Ex Presidente de la Asociación Japonesa 
de la Alto Parana 

Tetsuya HIROSE Presidente de la Sociedad Civil de la Fiesta 
Nacional de la Flor 

Yasumasa NIIMURA Ex Presidente de la Asociación Japonesa 
en Mar del Plata 

Adolfo UEHARA Médico 

Yuko KIDA Directora Honoraria del Instituto Acassuso 
de Idioma Japonés 

Roberto TERUYA Ex Presidente de la Asociación Japonesa 
de Rosario 

Mitsugi HIGA Ex Director del Centro de rehabilitación 
del Ministerio de Salud, Provincia de Jujuy 

Roberto ARAKAKI Ex Presidente del Centro Nikkei Argentino 

José María García MAAÑÓN Director Nacional de Deporte y Alto 
Rendimiento Deportivo de la Secretaria 
de Deportes de la Nación 

Sergio Javier Martín MARTIN Presidente de la Federación Argentina de 
Béisbol 
 

Fernando Daniel JOFFRE Presidente de la Federación Argentina de 
Tenis de Mesa 

Oscar Oreste CASSINERIO  Presidente de la Confederación Argentina 
de Judo 

Sachiyo MIYAI (Celia MIYAI)  Ex Presidente de la Asociación Japonesa 
en la Argentina 

  FIN 
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